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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha tres de marzo de dos mil veintidós.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 06477/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por el XXXXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta proporcionada por parte del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. En fecha siete de diciembre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que le asignaron el número de expediente 00029/DIFNEZA/IP/2021, mediante la cual solicitó:

“…SOLICITO TODOS LOS OFICIOS RECIBIDOS DEL AÑO 2019,2020 Y 2021 DEL AREA DE CONTRALORIA ESCANEADOS Y NOMBRAMIENTOS DE LOS REPONSABLES DEL AREA DE CONTRALORIA…” (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
II. De conformidad con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el ocho de diciembre de dos mil veintiuno, la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información al servidor público habilitado que estimó competente, a efecto de que realizaran la búsqueda y localización de la información; tal como se desprende a continuación:
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III. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno, la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:
“Folio de la solicitud: 00029/DIFNEZA/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ENVIA INFORMACION
ATENTAMENTE
C. RUTH SALVADOR VALDEZ” (Sic).

De igual modo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó diversos archivos electrónicos, los cuales fueron los siguientes: 

“00029-DIFNEZA-IP-2021.pdf”: este contiene el oficio con número DG/SMDIF-NEZA/1481/2021, signado por la C. María Guadalupe Pérez Hernández, Directora General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia Nezahualcóyotl, dirigido a la C. Ruth Salvador Valdez, Titular de la Unidad de Transparencia del ente recurrido, mediante el cual solicitó la intervención del Comité de Transparencia para autorizar el cambio de modalidad para la entrega de la información requerida por el particular, esto en virtud de que refirió la suscrita, que los documentos son demasiados para la entrega de la información mediante SAIMEX.   

“OFICIO 480 -00029.pdf”: este corresponde al oficio con número SMDIF-NEZA/CI/480/2021, suscrito por la M.A.P Raquel Verónica Oviedo Sánchez, Contralora Interna del Sistema Municipal DIF-NEZAHUALCÓYOTL, por medio del cual, enfatiza de nueva cuenta el cambio de modalidad para la entrega de la información solicitada, esto en virtud de que refiere la suscrita, que los documentos son demasiados para la entrega de la información mediante SAIMEX. 

“CONTRALORIA.pdf”: el documento corresponde al nombramiento de la C. RAQUEL VERONICA OVIEDO SÁNCHEZ, este fue signado por el C. Juan Hugo de la Rosa García, Presidente Municipal Constitucional de Nezahualcóyotl; es relevante señalar que dicho documento contiene una marca de agua con la leyenda: “MUESTRA SIN VALOR”.

 “CONTRALORIA UNIDAD SUBSTANCIADORA.pdf”: conteniendo un documento suscrito por la C. María Guadalupe Pérez Hernández, Directora General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, del cual se advierte que la suscrita certificó el nombramiento del C. José Alberto Romero Tapia como Autoridad Substanciadora del DIF-Nezahualcóyotl, quien fungió como tal a partir del uno de mayo de dos mil veintiuno. 

“CONTRALORIA UNIDAD RESOLUTORIA.pdf”: contiene el documento suscrito por la C. María Guadalupe Pérez Hernández, Directora General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, del cual se advierte que la suscrita certifica el nombramiento de la C. Mayte Berenice Martínez Tapia como Coordinadora de la Autoridad Resolutora de la Contraloría Interna del DIF-Nezahualcóyotl, quien fungió como tal a partir del uno de septiembre de dos mil veintiuno, documento que se encuentra acusado por la coordinadora antes referida.

“CONTRALORIA UNIDAD INVESTIGADORA.pdf”: conteniendo un documento suscrito por la Lic. Olga Catalán Padilla, Directora General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, del cual se advierte que la suscrita certificó el nombramiento de la C. Vanessa Yael Huerta García como Coordinadora de la Autoridad Investigadora del DIF-Nezahualcóyotl, quien fungió como tal a partir del quince de marzo de dos mil diecinueve, documento que se encuentra acusado por la coordinadora antes referida.
“CONTRALORIA UNIDAD RESOLUTORIA.pdf”: conteniendo un documento suscrito por la C. María Guadalupe Pérez Hernández, Directora General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, del cual se advierte que la suscrita certifica el nombramiento de la C. Mayte Berenice Martínez Tapia como Coordinadora de la Autoridad Resolutora de la Contraloría Interna del DIF-Nezahualcóyotl, quien fungió como tal a partir del uno de septiembre de dos mil veintiuno, documento que se encuentra acusado por la coordinadora antes referida.

“CONTRALORIA.pdf”: el documento corresponde al nombramiento de la C. RAQUEL VERONICA OVIEDO SÁNCHEZ, este fue signado por el C. Juan Hugo de la Rosa García, Presidente Municipal Constitucional de Nezahualcóyotl; es relevante señalar que dicho documento contiene una marca de agua con la leyenda: “MUESTRA SIN VALOR”.

“CONTRALORIA UNIDAD SUBSTANCIADORA.pdf”: conteniendo un documento suscrito por la C. María Guadalupe Pérez Hernández, Directora General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, del cual se advierte que la suscrita certifica el nombramiento del C. José Alberto Romero Tapia como Autoridad Substanciadora del DIF-Nezahualcóyotl, quien fungió como tal a partir del uno de mayo de dos mil veintiuno. 

“ACTA 29.pdf”: conteniendo un documento referente al levantamiento de acta circunstanciada suscrita por la C. María Guadalupe Pérez Hernández, así como el de dos ciudadanos más, donde medularmente refiere que en fecha dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, se citó al hoy RECURRENTE, esto por el cambio de modalidad que se había propuesto en respuesta, de tal forma que dicha acta toma carácter como  constancia, que el particular no se presentó en el lugar y horario propuesto para otorgarle el acceso a la información.

“ACTA 29 CONTRALORIA.pdf”: conteniendo un documento referente al levantamiento de acta circunstanciada suscrita por la C. Raquel Verónica Oviedo Sánchez, así como el de dos personas más, en carácter de testigos, donde medularmente refiere que en fecha dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, se citó al hoy RECURRENTE, esto por el cambio de modalidad que se había propuesto en respuesta, de tal forma que dicha acta toma carácter como constancia, que el particular no se presentó en el lugar y horario propuesto para otorgarle el acceso a la información.

De lo anterior, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO le hizo del conocimiento al particular los oficios el cambio de modalidad para la entrega de la información, en virtud de que la información solicitada era demasiada para ser cargada en el SAIMEX; por lo tanto, tendría que ser la de consulta directa la forma en la cual el ciudadano podría acceder a la información.

IV. Inconforme con la respuesta, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio el día veinte de diciembre de dos mil veintiuno, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 06477/INFOEM/IP/RR/2021, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:

“NO SE ME ESTAN DANDO LOS ARCHIVOS DE LOS OFICIOS REQUERIDOS Y ME CAMBIAN QUE VAYA A LAS INSTALACIONES PARA PODER VERLOS.” (Sic).

Asimismo, como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

“PEDI MEDIANTE LA PLATAFORMA SAIMEX QUE ME FUESE LLEGADA LA INFORMACION Y ME ESTAN SOLICITANDO QUE VAYA PERSONALMENTE.” (Sic).
Siendo relevante señalar que, EL SUJETO OBLIGADO remitió junto con el formato de Recurso de Revisión, un documento electrónico denominado “ACTA 29.pdf”, el cual contiene el Acta Circunstanciada de fecha dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, que fue levantada por la C. María Guadalupe Pérez Hernández, con motivo de la cita que tuvo verificativo para la entrega de información de manera personal, misma que fue entregada al RECURRENTE mediante respuesta de fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno.   
V. El veinte de diciembre de dos mil veintiuno, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
VI. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado.
VII. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que el particular en fecha veintiuno de diciembre remitió sus respectivas manifiestaciones, mediante archivos electrónicos denominados: 
“ACTA 29.pdf”: del cual, como ya fue referido en párrafos anteriores contiene el Acta Circunstanciada de fecha dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, que fue levantada por la C. María Guadalupe Pérez Hernández, con motivo de la cita que tuvo verificativo para la entrega de información de manera personal, misma que fue entregada al RECURRENTE mediante respuesta de fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno, cabe mencionar que de igual manera, este documento fue remitido por EL RECURRENTE a través de la interposición del presente Recurso de Revisión.
“OFICIO 480 -00029.pdf”: cabe resaltar que, de igual manera, este documento fue entregado al RECURRENTE a través de la respuesta que otorgo EL SUJETO OBLIGADO en fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno, mismo que contiene un oficio con número SMDIF-NEZA/CI/480/2021, suscrito por la M.A.P Raquel Verónica Oviedo Sánchez, Contralora Interna del Sistema Municipal DIF-NEZAHUALCÓYOTL, por medio del cual, enfatiza de nueva cuenta el cambio de modalidad para la entrega de la información solicitada, esto en virtud de que refiere la suscrita, que los documentos son demasiados para la entrega de la información mediante SAIMEX.  
Por su parte, el día veintiséis de enero de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO envió el respectivo Informe Justificado, con la finalidad de complementar su respuesta, tal y como se desprende en la imagen que se inserta a continuación: 
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Advirtiendo que, EL SUJETO OBLIGADO anexó los archivos electrónicos denominados “OFICIOS RECIBIDOS 2019 LEGAJO 3.pdf”, “recibidos 2021-01262022132302.pdf”, “OFICIOS RECIBIDOS 2019 LEGAJO 2.pdf”, “OFICIOS RECIBIDOS 2020 LEGAJO 2.pdf”, “OFICIOS RECIBIDOS 2019 LEGAJO 1.pdf”, “recibidos 2021-01262022132016.pdf”, “OFICIOS RECIBIDOS 2020 LEGAJO 1.pdf” y “OFICIOS RECIBIDOS 2020 LEGAJO 3.pdf”, mismos que no fueron puestos a disposición del RECURRENTE en virtud de contener información concerniente a personas que podrían ser identificadas o identificables según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, y que al quedar expuestos pudiera vulnerarse el derecho a la privacidad de terceros. Cabe precisar que se identificaron datos como claves del ISSEMYM; claves CURP, Credenciales de Elector (INE); expedientes clínicos; nombre de servidores públicos que presentaron síntomas de COVID 19; firmas, direcciones y números telefónicos de particulares.
VIII. El veintiuno de febrero de dos mil veintidós, se acordó ampliar el plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 
[bookmark: _Hlk59552221]IX. Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior y, una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente electrónico del SAIMEX, el veintidós de febrero de dos mil veintidós, el Comisionado Presidente José Martínez Vilchis acordó el cierre de instrucción. Con fundamento en el artículo 185 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se remitió el expediente a efecto de que el Comisionado Presidente José Martínez Vilchis formulara y presentara al Pleno el proyecto de resolución correspondiente; y
CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”


En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el quince de diciembre de dos mil veintiuno; en consecuencia, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el Recurso de Revisión, transcurrió del dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno al veintiuno de enero de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días veinticinco y veintiséis de diciembre de dos mil veintiuno, así como uno, dos, ocho, nueve quince y dieciséis de enero de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como del veintitrés al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno y del tres al siete de enero de dos mil veintidós, por corresponder a periodo vacacional, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintiuno y enero dos mil veintidós.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el veinte de diciembre de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.
[bookmark: _Hlk79061889]CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.

SEXTO. Estudio y resolución del asunto. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Garante de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia.
Es así que, tal y como quedó precisado anteriormente en los resultandos, el particular requirió del SUJETO OBLIGADO la información que a continuación se cita:
“SOLICITO TODOS LOS OFICIOS RECIBIDOS DEL AÑO 2019,2020 Y 2021 DEL AREA DE CONTRALORIA ESCANEADOS Y NOMBRAMIENTOS DE LOS REPONSABLES DEL AREA DE CONTRALORIA.” (Sic).

Motivo por el cual EL SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud realizada por el particular de la siguiente manera:

“Folio de la solicitud: 00029/DIFNEZA/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ENVIA INFORMACION
ATENTAMENTE
C. RUTH SALVADOR VALDEZ” (Sic).

Asimismo, el SUJETO OBLIGADO remitió once archivos electrónicos de los cuales se advierte que tres de ellos fueron repetidos, mismos que fueron denominados: “CONTRALORIA.pdf”, “CONTRALORIA UNIDAD SUBSTANCIADORA.pdf” y “CONTRALORIA UNIDAD RESOLUTORIA.pdf”, de tal forma que de los once archivos en mención solo ocho contienen información relevante, en virtud de que como ya fue referido tres de ellos fueron adjuntados de manera repetida.
Los archivos referidos en el párrafo anterior a manera desagregada contienen lo siguiente: 
“00029-DIFNEZA-IP-2021.pdf”: conteniendo un oficio con número DG/SMDIF-NEZA/1481/2021, signado por la C. María Guadalupe Pérez Hernández, Directora General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia Nezahualcóyotl, dirigido a la C. Ruth Salvador Valdez, Titular de la Unidad de Transparencia del ente recurrido, mediante el cual solicita la intervención del Comité de Transparencia para autorizar el cambio de modalidad para la entrega de la información solicitada, esto en virtud de que refiere la suscrita, que los documentos son demasiados para la entrega de la información mediante SAIMEX.   
“OFICIO 480 -00029.pdf”: conteniendo un oficio con número SMDIF-NEZA/CI/480/2021, suscrito por la M.A.P Raquel Verónica Oviedo Sánchez, Contralora Interna del Sistema Municipal DIF-NEZAHUALCÓYOTL, por medio del cual, enfatiza de nueva cuenta el cambio de modalidad para la entrega de la información solicitada, esto en virtud de que refiere la suscrita, que los documentos son demasiados para la entrega de la información mediante SAIMEX.   
“CONTRALORIA.pdf”: conteniendo un documento del que se aprecia un oficio del año dos mil diecinueve, suscrito por el C. Juan Hugo de la Rosa García, Presidente Municipal Constitucional de Nezahualcóyotl, sin embargo, el oficio en comento contiene una marca de agua que resalta en el documento con la leyenda: “MUESTRA SIN VALOR”.
 “CONTRALORIA UNIDAD SUBSTANCIADORA.pdf”: conteniendo un documento suscrito por la C. María Guadalupe Pérez Hernández, Directora General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, del cual se advierte que la suscrita certifica el nombramiento del C. José Alberto Romero Tapia como Autoridad Substanciadora del DIF-Nezahualcóyotl, quien fungió como tal a partir del uno de mayo de dos mil veintiuno. 
“CONTRALORIA UNIDAD RESOLUTORIA.pdf”: conteniendo un documento suscrito por la C. María Guadalupe Pérez Hernández, Directora General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, del cual se advierte que la suscrita certifica el nombramiento de la C. Mayte Berenice Martínez Tapia como Coordinadora de la Autoridad Resolutora de la Contraloría Interna del DIF-Nezahualcóyotl, quien fungió como tal a partir del uno de septiembre de dos mil veintiuno, documento que se encuentra acusado por la coordinadora antes referida.
“CONTRALORIA UNIDAD INVESTIGADORA.pdf”: conteniendo un documento suscrito por la Lic. Olga Catalán Padilla, Directora General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, del cual se advierte que la suscrita certifica el nombramiento de la C. Vanessa Yael Huerta García como Coordinadora de la Autoridad Investigadora del DIF-Nezahualcóyotl, quien fungió como tal a partir del quince de marzo de dos mil diecinueve, documento que se encuentra acusado por la coordinadora antes referida.
 “ACTA 29.pdf”: conteniendo un documento referente al levantamiento de acta circunstanciada suscrita por la C. María Guadalupe Pérez Hernández, así como el de dos ciudadanos más, donde medularmente refiere que en fecha dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, se citó al hoy RECURRENTE, esto por el cambio de modalidad que se había propuesto en respuesta, de tal forma que dicha acta toma carácter como  constancia, que el particular no se presentó en el lugar y horario propuesto para otorgarle el acceso a la información.
“ACTA 29 CONTRALORIA.pdf”: conteniendo un documento referente al levantamiento de acta circunstanciada suscrita por la C. Raquel Verónica Oviedo Sánchez, así como el de dos personas más, en carácter de testigos, donde medularmente refiere que en fecha dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, se citó al hoy RECURRENTE, esto por el cambio de modalidad que se había propuesto en respuesta, de tal forma que dicha acta toma carácter como constancia, que el particular no se presentó en el lugar y horario propuesto para otorgarle el acceso a la información; siendo relevante para este Órgano Garante las firmas que contiene el documento, de tal forma que, refiere contener la firma de dos testigos, donde uno se aprecia es la firma de la C. Ruth Salvador Valdez, Titular de la Unidad de Transparencia del ente recurrido, empero la otra firma del testigo, no aporta elementos que se tenga la certeza de que es de un Servidor Púbico.
Mientras tanto, al realizar el análisis a los documentos entregados en respuesta y desagregados anteriormente, podemos deducir que, EL SUJETO OBLIGADO respecto a los oficios recibidos de los años dos mil diecinueve al dos mil veintiuno del área de Contraloría su respuesta fue tacita al referir un cambio de modalidad, siendo esta de consulta directa, entregando así la fecha, horario y personal que dará atención al hoy RECURRENTE para llevar a cabo dicho cambio de modalidad; Con respecto a los nombramientos de los responsables del área de Contraloría, fueron remitidos tres nombramientos referente a la Unidad Substanciadora, Unidad Resolutoria y Unidad Investigadora todas de la Contraloría Interna del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl.
Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el particular interpuso el recurso de revisión en el que señaló como acto impugnado lo siguiente:
“NO SE ME ESTAN DANDO LOS ARCHIVOS DE LOS OFICIOS REQUERIDOS Y ME CAMBIAN QUE VAYA A LAS INSTALACIONES PARA PODER VERLOS.” (Sic).

Asimismo, como como razones o motivos de la inconformidad lo siguiente:

“PEDI MEDIANTE LA PLATAFORMA SAIMEX QUE ME FUESE LLEGADA LA INFORMACION Y ME ESTAN SOLICITANDO QUE VAYA PERSONALMENTE.” (Sic).

Bajo tales manifestaciones es claro que el particular únicamente se inconformó sobre el cambio de modalidad que refirió EL SUJETO OBLIGADO respecto a la entrega de los oficios recibidos de los años dos mil diecinueve al dos mil veintiuno del área de Contraloría; sin embargo, esta Ponencia Resolutora no advirtió motivo de inconformidad respecto, a que EL SUJETO OBLIGADO no entregará los nombramientos de los responsables del área de contraloría; por el contrario, únicamente se duele del cambio de modalidad para la entrega de la información respecto a los oficios antes referidos; ya que no se le hace entrega de los archivos de los oficios solicitados, además,  que le cambian la modalidad para que vaya a las instalaciones a consultar la documentación; por lo que, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que al no realizar manifestaciones de inconformidad respecto de la respuesta proporcionada; no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que no realizó manifestación alguna al respecto. 
Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Lo anterior, es aplicable al caso en estudio debido a que cuando el particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados; por lo tanto, esos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que EL RECURRENTE al no contravenir en su totalidad la información está conforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO. 
Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Por otro lado, EL SUJETO OBLIGADO asumió que genera, administra o posee la información solicitada por el particular, en consecuencia, este Órgano Garante considera que el ente recurrido es competente para proporcionarle la información al ciudadano. 
En ese sentido, en el Recurso de Revisión que nos ocupa EL RECURRENTE remitió como manifestaciones dos documentos que habían sido entregados por el ente recurrido mediante respuesta.
Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO en fecha veintiséis de enero de dos mil veintidós, remitió ocho archivos en formato PDF, mismos que no fueron puestos a disposición del RECURRENTE en virtud de que estos de manera enunciativa mas no limitativa contienen información susceptible de ser clasificada tal es el caso de números de expedientes de responsabilidades administrativas, claves de elector, teléfonos y correos electrónicos particulares de servidores públicos, así como CURP, RFC y domicilios de servidores públicos, nombres de particulares y números de carpetas de investigación, por mencionar algunos.

También, se advierten oficios tachados sin un acuerdo de clasificación que emitiera el Comité de Transparencia del ente recurrido, en ese contexto, esos documentos carecen de validez, esto de conformidad con el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 
“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”
 De lo anterior, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, para la Elaboración de Versiones Públicas, mismos preceptos legales que serán analizados posteriormente.
Primeramente, este Instituto precisa que el SUJETO OBLIGADO asumió generar, administrar o poseer la información solicitada, en razón de que en su respuesta refirió contar con la información solicitada.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido. 
Asimismo, no se omite comentar que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (Sic)

Es en este sentido, que si bien EL SUJETO OBLIGADO argumentó un cambio en la forma de entrega de la información, lo cierto es, que los Sujetos Obligados deberán contar con un área responsable de la atención a las solicitudes de información y en el mismo tenor deberán establecer un Comité de Transparencia, el cual se integrará de por lo menos tres miembros, siempre siendo un número impar; por ello, conviene citar lo establecido por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación al tema, destacando los numerales que a continuación se insertan :
“Artículo 45. Cada sujeto obligado establecerá un Comité de Transparencia, colegiado e integrado por lo menos por tres miembros, debiendo de ser siempre un número impar. 

Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán depender jerárquicamente entre sí, tampoco podrán reunirse dos o más de estos integrantes en una sola persona. Cuando se presente el caso, el titular del sujeto obligado tendrá que nombrar a la persona que supla al subordinado. Los miembros propietarios de los Comités de Transparencia contarán con los suplentes designados, de conformidad con la normatividad interna de los respectivos sujetos obligados, y deberán corresponder a personas que ocupen cargos de la jerarquía inmediata inferior a la de dichos propietarios.

Artículo 46. Los sujetos obligados integrarán sus Comités de Transparencia de la siguiente forma: 

I. El titular de la unidad de transparencia; 
II. El responsable del área coordinadora de archivos o equivalente; y 
III. El titular del órgano de control interno o equivalente. 

También estará integrado por el servidor público encargado de la protección de los datos personales cuando sesione para cuestiones relacionadas con esta materia. 

Todos los Comités de Transparencia deberán registrarse ante el Instituto.

Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.

El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.
El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.
Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salv	aguarda de la información.
En las sesiones y trabajos del Comité, podrán participar como invitados permanentes, los representantes de las áreas que decida el Comité, y contará con derecho de voz, pero no voto.
Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.”
(Énfasis añadido)

De lo transcrito, se obtiene que dicho Comité adoptará sus resoluciones por mayoría de votos, que a sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto, y que se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario, es decir, no existe como tal un término legal establecido cada cuando tienen que sesionar, sino que es cuantas veces sea necesario.

Ahora bien, respecto del cambio de modalidad notificado, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones I, IV, V y VI, disponen lo siguiente:

“Artículo 5.  … 
. . .
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución. 

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta. 

VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.” 

Dentro de los principios que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, señala para hacer efectivo el derecho de acceso a la información pública, se encuentra el uso de las herramientas tecnológicas de la información puesta a disposición, tanto de los particulares, como de los Sujetos Obligados. 

En esa virtud, los artículos 1, 2, fracciones II, III, VII, 4, 88, 89, 92 y 152 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en armonía con la Constitución Local, antes referida, señalan las directrices y procedimientos que deben seguirse para hacer accesible la información a las personas:

“Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés general, es reglamentaria de los párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados.  

Asimismo, armonizar las disposiciones legales del Estado de México, con lo señalado por el artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en la materia y con lo establecido por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Artículo 2. Son objetivos de esta Ley: 
(…)
II. Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, determinando las bases mínimas sobre las cuales se regirán los mismos; 
III. Contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan transparentar la gestión pública y mejorar la toma de decisiones, mediante la difusión de la información que generen los sujetos obligados; 
 (…)
VII. Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información, la participación ciudadana, así como la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa, que se difunda en los formatos más adecuados y accesibles para todo el público y atendiendo en todo momento las condiciones sociales, económicas y culturales de cada región; 

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.  

Artículo 88. La información referente a las obligaciones de transparencia será puesta a disposición de los particulares por cualquier medio que facilite su acceso, dando preferencia al uso de sistemas computacionales y las nuevas tecnologías de información. 

Artículo 89. Los sujetos obligados pondrán a disposición de las personas interesadas los medios necesarios a su alcance para que estas puedan obtener la información, de manera directa y sencilla. Las unidades de transparencia deberán proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y dar asistencia respecto de los trámites y servicios que presten.” 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas …

Artículo 152. Cualquier persona por sí misma o a través de su representante, podrá presentar solicitud de acceso a información ante la Unidad de Transparencia, a través del sistema electrónico o de la Plataforma Nacional, en la oficina u oficinas designadas para ello, vía correo electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, verbalmente o cualquier medio aprobado por el Instituto o por el Sistema Nacional.  

Cuando se realice una consulta verbal deberá ser resuelta por la Unidad de Transparencia en el momento, de no ser posible se invitará al particular a iniciar el procedimiento de acceso, las consultas verbales no podrán ser recurribles conforme lo establece la presente Ley.” (Sic)

De los artículos transcritos, se advierte que aunado al principio de máxima publicidad, el derecho fundamental de acceso a la información pública se rige por los principios de sencillez y gratuidad; además, de que se aplican los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia; todo ello, con el fin de que los particulares obtengan la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados.

Para garantizar este derecho, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios ha establecido como un procedimiento sencillo y expedito, la utilización de los medios electrónicos; y para ello este Instituto ha puesto a disposición de los particulares y de los Sujetos Obligados, EL SAIMEX, para que de manera oportuna y gratuita se entregue la información pública solicitada.

Acorde con lo antes expuesto, es de señalar que los Sujetos Obligados deben respetar la forma seleccionada por los particulares para la entrega de la información; por lo que, si, en este caso en particular, el solicitante eligió EL SAIMEX, el responsable de la Unidad de Transparencia debió agregar los archivos electrónicos que contengan la información requerida en dicho sistema, en versión pública y en el tiempo establecido para la entrega de la misma.

En razón de todo lo anterior, no fue en respuesta, sino mediante Informe Justificado que EL SUJETO OBLIGADO remitió información relacionada con la solicitud de mérito, sin embargo, como ya fue analizado anteriormente, esta información carece de validez toda vez que no fue entregada con un soporte debidamente fundamentado mediante un Acuerdo de Clasificación de Información; por otro lado recordemos que EL SUJETO OBLIGADO manifestó un caso de imposibilidad para realizar la entrega de información mediante EL SAIMEX, argumentado que la información era demasiada y que no podría ser soportada por el sistema, motivo por el cual solicitó cambiar la modalidad de entrega.
Es por todo lo hasta aquí expuesto que, este Órgano Garante atrae al presente estudio lo señalado en el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el cual se precisa que para presentar una solicitud, el Particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.
Para el caso que nos ocupa, EL RECURRENTE señaló como modalidad de entrega el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); a fin de robustecer lo anterior cobra relevancia la imagen que se inserta a continuación, misma que forma parte de interés de la solicitud de información que dio trámite al presente Recurso de Revisión en estudio:

[image: ]

Es por lo anterior, que resulta adecuado que el Particular manifieste que la información se le entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En este contexto, el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone que de manera excepcional la posibilidad del cambio de modalidad en los siguientes términos:

Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.
En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.
(Énfasis añadido)

En ese orden de ideas, el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por al solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, EL SUJETO OBLIGADO deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia; lo anterior, es robustecido con el Criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.
(Énfasis añadido)

Del citado criterio, se desprende que cuando no sea posible atener la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando EL SUJETO OBLIGADO justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.
En atención al contexto normativo que permite que EL SUJETO OBLIGADO ofrezca un cambio de modalidad, se tiene que se debe acreditar la existencia de una imposibilidad técnica y humana para hacer entrega de la información solicitada; de igual forma se deben explicar de forma clara y precisa las razones y argumentos que sustentan el cambio de modalidad.
En esta secuencia de ideas, en el caso concreto que nos ocupa, el ente recurrido si bien expresó como argumento la imposibilidad técnica y humana para hacer entrega de la información en la modalidad elegida por EL RECURRENTE, lo cierto es que no fundo ni motivo dicha decisión unilateral, tal y como se señala en la cita anterior del artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Al respecto, este Organismo Garante, en fecha dieciocho de febrero de dos mil veintidós, solicitó a la Dirección General de Informática para que informara, si el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl registró alguna imposibilidad técnica para subir la información al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en la bitácora, que para tales efectos lleva dicha área.
En respuesta de fecha veintiuno de febrero de dos mil veintidós, la Dirección General de Informática de este Instituto, señaló que no cuenta con ningún registro de incidencias en la bitácora correspondiente; a fin de acreditar lo anterior se inserta impresión de pantalla de la respuesta por parte de la Dirección General de Informática, la cual tuvo lugar mediante correo electrónico:
[image: ]

Derivado de lo anterior, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no informó a la Dirección General de Informática de alguna imposibilidad técnica que acredite el cambio de modalidad; además de que, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) tiene el soporte técnico para adjuntar archivos de hasta 8,000 hojas. Aunado de que no se advierte que la información requerida por el particular constituya un impedimento técnico.
Así pues; en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO no motivó, ni justificó el cambio de modalidad, pues, no señaló argumentos o razones para considerar alguna imposibilidad técnica o humana; por lo que, resulta improcedente el cambio de modalidad que propuso EL SUJETO OBLIGADO en respuesta; por tanto, son parcialmente fundados los motivos de inconformidad planteados por EL RECURRENTE en el momento de interponer el presente Recurso de Revisión. 
Finalmente no pasa desapercibido por este Órgano Garante la información remitida mediante Informe Justificado de fecha veintiséis de enero de dos mil veintidós, tal es el caso, que en el presente estudio obra un análisis a dicha información y el motivo del por qué no fue puesta a disposición del particular, sin embargo, cabe precisar que la información referente a los oficios recibidos en el área de Contraloría Interna del ente recurridos, ya se encuentra digitalizada y lista para ser entregada al RECURRENTE de tal forma que se exhorta al SUJETO OBLIGADO realice un análisis de la información en comento para verificar si con esa información bastará para colmar el acceso a la información que reclama el particular.
Cobra relevancia a lo anterior, el Criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual señala que este Órgano Garante carece de facultades para dudar sobre la veracidad de la información proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, mismo que versa en los siguientes términos: 
31/10 El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Razones por las cuales lo procedente es ordenar, la entrega de los oficios que fueron recibidos en el área de Contraloría Interna del SUJETO OBLIGADO del uno de enero de dos mil diecinueve al siete de diciembre de dos mil veintiuno, en una correcta Versión Pública, emitiendo para tal efecto el Acuerdo de Clasificación que soporte los datos testados; información que deberá hacerse entrega vía SAIMEX y en términos del presente considerando.

En ese sentido, cabe precisar que la información a la cual pretende acceder el particular, pudiera contener datos susceptibles de ser clasificados como información reservada o confidencial según su naturaleza, por lo que es importante señalar que el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que cuando los documentos contengan información considerada como reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información susceptible de clasificarse, acompañada del Acuerdo respectivo del Comité de Transparencia. 

Es así que, resulta procedente la clasificación de la información cuando el soporte documental contiene datos personales, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX y XXI y 91 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
No obstante, es de precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de clasificación de la información como confidencial, cumpliendo con la forma y formalidades que la ley impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII, 132 fracciones I, II y III, y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen lo siguiente: 

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

Asimismo, es de destacar que los numerales del Cuarto al Octavo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, mismos que serán referidos en líneas posteriores. 
De lo anterior, se puede advertir que para clasificar la información como confidencial, se debe emitir un Acuerdo debidamente fundado y motivado en el que EL SUJETO OBLIGADO precise las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo, aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general; siendo importante señalar que, para acreditar dichos supuestos jurídicos se debe fundar y motivar correctamente la categorización de la información.
Lo anterior es así, pues como ya se señaló la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO cuando clasifique un documento, ya sea en todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego sea presentada ante al Comité de Transparencia, de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Para lo cual a su vez en el caso de información de carácter confidencial se debe atender a los que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, cuyo contenido es de la literalidad siguiente:

“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”


En consecuencia EL SUJETO OBLIGADO en el caso en estudio, deberá hacer entrega del Acuerdo de clasificación de la información como confidencial, conforme a lo que ha sido señalado en la presente Resolución, emitido por su Comité de Transparencia en observancia de los que señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por otra parte, si EL SUJETO OBLIGADO advierte información que, por su propia y especial naturaleza, encuadre en alguno de los supuestos de reserva que enmarca la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios deberá efectuar la clasificación correspondiente, debidamente fundada y motivada. En términos de las hipótesis previstas en el ordinal 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, en términos de lo dispuesto por los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas.
Lo anterior, sin perder de vista que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos le otorga a todos los documentos en posesión de las autoridades la calidad de públicos y únicamente pueden ser reservados temporalmente por razones de interés público y en los términos expresamente señalados en la Ley, es decir, el derecho de acceso a la información pública no es absoluto pero su restricción debe estar sujeta a un sistema rígido de excepciones, en el que los Sujetos Obligados deben fundamentar y argumentar las causas de interés público que se ponen en riesgo al liberarse la información, señalando un plazo justificado para la reserva de la información.
Siendo pertinente aclarar que, la información que se clasifica bajo la premisa de reservada, no pierde el carácter de pública, sino que se reserva temporalmente del conocimiento público, es decir, que, por un tiempo determinado, se conservará y custodiará la información de manera especial, y una vez transcurrido el plazo de reserva, el documento podrá divulgarse.
De tal manera, las limitaciones al acceso a la información deben sustentarse en una adecuada clasificación que debe distinguir y tomar en cuenta qué información puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos. 

Lo anterior encuentra sustento en la Tesis de la Décima Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, sección Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 5, de fecha abril de 2014, pág. 1523, Registro, 2,006,299. I.1o.A.E.3 K (10a.), que literalmente señala:

“INFORMACIÓN RESERVADA. APLICACIÓN DE LA "PRUEBA DE DAÑO E INTERÉS PÚBLICO" PARA DETERMINAR LO ADECUADO DE LA APORTADA CON ESA CLASIFICACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, A EFECTO DE HACER VIABLE LA DEFENSA EFECTIVA DEL QUEJOSO. Una adecuada clasificación de la información pública debe tomar en cuenta y distinguir, en el contexto general de un documento, cuál es la específica y precisa, cuya divulgación puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos, lo cual debe evitarse, en la medida de lo posible, frente a aquella que debe ser accesible al quejoso en el amparo para hacer viable su defensa efectiva y cuestionar violaciones a derechos fundamentales, lo que implica un interés público en abrir o desclasificar la información necesaria para ese efecto, cuando la autoridad responsable que la aporta al juicio la clasifica como reservada. Por tanto, es necesario distinguir esas diferencias y formular una idónea y adecuada clasificación de la información, generando así una regla individualizada y pertinente para el caso, a través de aplicar la "prueba de daño e interés público" ex officio, con el propósito de obtener una versión que sea pública para la parte interesada.” (sic)

Por todo lo anterior, la reserva de la información implica una clasificación, la cual debe entenderse como el proceso mediante el cual EL SUJETO OBLIGADO determina que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos conforme a las normas aplicables.
En tal virtud, conforme al artículo 49, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Comités de Transparencia tienen la atribución de aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información, mientras que, el artículo 128 de la misma Ley, indica que, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia debe confirmar, modificar o revocar la decisión, que para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al SUJETO OBLIGADO a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento; siendo que, además, EL SUJETO OBLIGADO debe, en todo momento, aplicar una prueba de daño.
Dicho lo anterior, es necesario definir a la prueba de daño como la responsabilidad de los Sujetos Obligados de demostrar, de manera fundada y motivada, que la divulgación de la información lesiona el interés debidamente protegido por la Ley y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información, es mayor que el interés de conocerla; por lo que, debe clasificarse como reservada.
De este modo, conforme al artículo 132 en correlación con el 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para clasificar la información se debe de atender a lo dispuesto por la normativa y aplicar, de manera estricta, las excepciones del derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, debiendo clasificar la información en el momento en que:
1. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
1. Se determine mediante resolución de autoridad competente; y/o
1. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley.
Situación que se robustece con el artículo 141 de la misma Ley, que señala que las causales de reserva previstas, se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño.
Igualmente, la clasificación de la información debe estar sustentada en el Acuerdo de Clasificación correspondiente, en el que, de manera fundada y motivada, se establezcan las hipótesis normativas aplicables al caso concreto y se analice la prueba de daño que prevé el artículo 129 de la Ley de Transparencia de mérito, para lo cual, los Sujetos Obligados deberán considerar que: 

· La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
· El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y,
· La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Atento a lo anterior, es necesario hacer hincapié que para el caso de que existan causas presentes que impiden la publicidad de la información durante cierto periodo de tiempo, debe clasificar la información como reservada, precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo es claro que los mismos deben aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general.

Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Así, en relación a la información de la que se ordena su entrega en versión pública, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información estrictamente confidencial. En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


…”
(Énfasis Añadido)

Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Precisado lo anterior, entre los datos que, de manera enunciativa más no limitativa, pudieran contenerse en los documentos que se ordena entregar en versión pública, se encuentran el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilios particulares, claves de elector, entre otros, los cuales son susceptibles de ser clasificados como información confidencial.
Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas, constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual, para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.
Al respecto, es aplicable el Criterio 19/17 de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona y fecha de nacimiento, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable, en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa de nacimiento; consonantes internas del nombre y apellidos; un diferenciador de homonimia y siglo; así como un dígito verificador.
Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 18/17 de la Segunda Época, señala literalmente lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 
 (Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculado al nombre y apellidos de la persona, permitiendo identificar fecha y lugar de nacimiento, así como el sexo; datos que únicamente le atañen a su titular, por lo que, ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Finalmente, no se omite comentar que, derivado que EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta en el archivo denominado “ACTA 29 CONTRALORIA.pdf”   entrego un documento con una firma en carácter de testigo, sin tener la certeza de que este, sea un servidor público, tal y como obran las actuaciones en el expediente electrónico del SAIMEX esta información fue remitida mediante respuesta en fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno, aunado que remitió Informe Justificado, mismo que no colmo en los términos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece; motivo por el cual, este Órgano Garante, determina hacer del conocimiento al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto a fin de que en términos del ordinal 190 de la Ley de la materia determine lo conducente.
[bookmark: _Hlk61274984]Expuesto todo lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto, estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE resultan parcialmente fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO; y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.

[bookmark: _Hlk65874252]Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO y se ORDENA que en términos del Considerando Quinto de la presente Resolución haga entrega, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en versión pública, de lo siguiente:

“Los oficios recibidos del uno de enero de dos mil diecinueve al siete de diciembre de dos mil veintiuno en el área de Contraloría Interna del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl.

Debiendo notificar al RECURRENTE el acuerdo de clasificación de la información que emita el comité de transparencia, con motivo de la versión pública.”


TERCERO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFIQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a LA RECURRENTE, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SÉXTO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios a fin de que determine lo conducente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS, JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-----------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/BLA/DEMF/CCA
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